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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscrícion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

Ain;iCULO DK OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 86.

Circular núm. 55.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 
de la ley de 4 8 de Marzo de 4 8'16, se inserta á 
continuación nota de los sugetos que compren
didos eo las listas electorales de primera recti
ficación, se ha pedido su esclusion por no reu
nir los requisitos prevenidos. Dichos sugetos pue
den dirigir á este G)bierno hasta el día U inclusive 
del próximo mes de Marzo , las reclMmaciones 
documentadas que creyeren convenientes, para 
sostener su derecho. Ztragozr M de Febrero de 
4 850.=José María de Gispert. '

Re l a c ió n q u e s e c it a .

Ca/atayud. D. Mariano Bravo, vecino de di
cha ciudad, por no pagar en ella cantidad al
guna de contribución. D. Florencio Melendo, lo 
misino que el anterior. D. Manuel Oroz , Ídem. 
D. Feftnin García, id. D. Muiano Calandin, id. 
D. Juan Rodrigo, id. D. Gerónimo Monreal , id. 

D. Bernardo Marión, id. D. Manuel Vera, ídem. 
D. Joaquín Yagüe, id. D. Mariano Royo, ídem. 
D. José Cos, id. D. Andrés Melendo , vecino de 
la misma ciudad, por no pagar suficiente cuota 
de contribución. D. Manuel Torres de Torres, id. 
D. Martin Lázaro Gimeno, id. D. Manuel Fran
co España, id. D José Franco España, id. Don 
Prudencio Herrer, id. D. Manuel Lduente, id. 
D. Manuel Ballabriga, id. D. Mariano Azpeitia, 
porque la cuota de contribución que satisface no 
procede de bienes propios, si no de los que cons
tituyen la dotación de una prevenda eclesiástica 
que vitaliciamente disfruta. D. Ramón Martínez, 
por la misma razón que el anterior. D José Cor- 
lés, id. D. Manuel Lozano, id. D. Joaquín Hi
gueras, id. D. Miguel Moncin, por suponerse no 
es vecino de dicha ciudad. ,

Bijuesca. D. Victoriano Javal, vecino de di
cho pueblo, por no pagar suficiente cuota de con
tribución. D. Rufo Blazquez, por la misma razón. 
D. Juan Vicente Serrano, id. D Antonio Santos, 
id. D. Juan Blasco, id. D. José Oliveros, idem. 
D. Pedro Aguaron, id D. Mariano Gil Mercado, 
id. D. Manuel Gil Mercado, id.

Clares. D. Vicente Bi un, vecino de dicho 
pueblo, por no pagar suficiente cuota de con- 
tiibucion.

Calceria. D. Juan Antonio Caballero, veci
no de dicho pueblo por no pagar suficiente cuota 
de contribución. D. Antonio Gil, por la misma 
razón que el anterior. D. Juan Antonio Perez, 
id. D. Manuel Tomas Lacueha , i l. D. Lorenzo 
Sebastian, id. D. José Marco Modr-go , id. Don 
Manuel Modrego Rodrigo, id. D. Ilario Pertz, id. 
D. Cipriano Modrego, id.

Malanquilla. D. Justo Soria, por no pagar
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sufriente cuota de contribución. . t ■
Aloros. í). Gregorio Lafuente, vecino de di* 

cha villa, por no pagar suficiente contribución» 
D. Antonio Sotiano mayor, id. D. José Lobera, 
id.;P. Angel Sorbno, id. D. Jorge.Bergara, id. 
D. Benito Marquina, id. D. Pedio Suriano,. id* 
D. Pablo García, id. D. Ignacio Sorianp, Ídem. 
D. Gregorio Marquina, id. .• ... .
.. Pm'ujosa. D José San Juan^pi^or, Vecino 
de dicho pueblo, por no pagar suficiente cpptri- 
bucioo. D. Saturnino Villafroya , por la misma 
razón. v :

Paracuellos de G(luca. D, Mariano Blancas, 
iVecino de dicho pueblo, por no pagar la cuota 
prevenida. D. Mariano de Franciaj id: 0. José^Ter- 
rer, id. D. Alejandro Kqdngq , id.; p. Antonio 
Cortés, id. D. Luis Espa6«, id. O. Manuel Go- 
ine¡¿, id. Mosen Manuel Hernández, por la misma 
.raZOn qüe Jos anteriores. Mosen Vicente García, 
id. Mosen José,Liliana, id. Mosen Juan Pablo 
Francia, id. Mosen Francisco Mingóte, id* 
■ Sestrica. D. Blas Lasierra, vecino de dicha 
villa, por no pagar la contribución prevenida. D. 
Gabriel López, id. D. José Pinilla López, id. Don 
Antonio Forceo, id. D. Ramón López, id. Don 
Miguel Forceo, id. D. Ramón Sancho , id, Pop 
Nicolás Forceo, id. D. Ramón Pinilla, id." pon 
Mariano Perales, id. D. Manuel Trigo, td. Dpn . 
Pedro Larraga, id. D. José Pinilta Sánchez, ideni. 
d Joaquín Urrea, id. d . Miguel Marco,, 
d . Miguel Forceo Larraga, id. o. Millah Síerrá, 
id. n Manuel Perales, id. D José Perales Petáles, 
id; b. Gregorio Perales, id. n Gaudioso Pinilla, id* 
' f^illarroya. D Roque Sevilla, pof nó pagar 
Suficiente contribución, b. Ramón Aranda Pérez, * 
id. d . Manuel Aicain, id, d . Ramón Pere¿;, Ídem. 
D. Miguel Sebastian Remacha, id. n. Joaquín Mí- 
llan, id. d . José Millan Sevilla, id. D. Joaquín Gi- 
meno Aranda, id. d Sebastian Liñan, id. b Joa* 
quin Giménez Chueca, id. D José Agüero, ídem* 
D; Vicente Liñan, id. b Rudesindo Millan, idetó. 
d . Rafael Millan, id. d  José Sevilla Cestero , id. 
D. Manuel Vallejo, id. o. Bartolomé Undartgarri, 
id. b. Nicolás Giménez, id. o. Pedro GimeneZ 
Marúo, id. d . Juan Vicénte Harra, id.

' v :T! Múm. 87.

' ’ • Circular ,

Habiendo tenido lugar erí tiempo opot* 
"tuno el Sorteo prevenido por Real ótdert ‘ 
dé 7 de Abril del año último para la reao- ■ 

írvacion bienal dé ki ■Dipaldciís» provinerah lia i 
• correspondido cesar á Jos individuos-de‘dicha 
corporación siguientes*। D. Martin Zacarías Horte, Diputado por 

•• La Almunia.
■ D. Gervasio Ucelay, por Ateca, • =
' D. José & Gil, por Borja. ‘ .1;

D. Joaquín Bnrberán, por Cáspé. 
. D. José Echeníqúe, por büroca.

D. Miguel Lápláza, por Sos, 
D» Miguel Anchorií, poLíarazoná.
Lo que se inserta en esté périódiéti párá 

los electos correspondientes. Zaragoza i de 
Febrero de 1850.—José María de GispOrt;

i, ; Núm. 88. . " . ; "
» Circular num. 55.

Por el Ministerio dé Hacienda se iVié có- 
, inunica, . con ¡écha 28 del mes último la Real 
■ orden siguiente.»

El Tesoro viené sofriendo tiempo ha qué-í 
brantos de mucha ímporlahfcia, ocasionados 
por las frecuentes reducciones de moneda 
de calderilla qüe se baceh éh íhs Cajas pro
vinciales. La necesidad de semejantes opera
ciones, localizada antes én determinadas pro
vincias, se ha extendido de tal sueite, qué 
todas por lo general ofrecen hoy en su mo
vimiento monetario ihgresós de calderilla que 
en otra época no se realizaban; y como es
te mal bo puede tomar sil brigén únicatnen- 
le en el aumento que hayan tenido las emi
siones de esta clase de moneda, habiendo 
motivos para sospechar qüe hace de agios 
y abusos que á ser conocidos con seguri
dad, el Gobierno i’eprimiria de tind mane
ra eficaz y. conveniente, la Reina (Q. D. G.) 
deseando que se fiscalicen las opéraciohes 
de las Cajas para pónéf el remedio qüe los 
intereses del Tesoro reclaman, se ha ser
vido ordenarme que llame la atención de 
V. S. liácia este punto, á fin de qüe póT 
su parle corrija las fallas que en tan inte
resante servicio puedan notarse, y haga ob
servar en su consecuencia las formalidades 
siguientesí .

La Al consignar las Administraciones en 
los cargaremes la calderilla qüe en parle dé 
pago hayan de entregar los contribuyentes, 
se atendrán eslrielaniente á las declaracio
nes de esíos; y habiéndose de extender las 
cartas de pago de entera conformidad con 
los Cargaremes expresarán indispensablemen
te en ellas los Tesoreros y Depositarios de 
partido la cantidad de calderilla que hubie-* 

'.ten recibido de aquellos.
. l1 ^.a _ Para que en las,entregas que hagan 
los pueblos en las capitales de provincia y 
partido haya la seguridad debida de que el 
métaíico que remiten no sufre cambios, los 
A yú nía míenlos proveerán á sus contisionados 
de una factura que presentarán en las Te
sorerías ó Depositarías, expresiva de la es
pecie de moneda que. conduzcan, y cerlifi- 

| cada por el Secretario dé la misma corpo-



ración, con el visto bueno dél Alcalde, cuyas I 
facturas se unirán á los Cargarémes de ingre^ I
SOS. .

3 .a Los Ayüntámientos qüe entreguen sus 
cupos en Administraciones subalternas habi
litadas para recibir contfibuciónes, Ó en ma
nos de los Recaudadores, debéran hacerlo 
con iguales facturas, cuyos documentos ori
ginales habrán de presentar los mismos Ad
ministradores y Recaudadores en las Tesore
rías y. Depositarías al entregar en ellas o íór- 
malizar la recaudación.

Á.a Los Recaudadores y Cobradores de 
contribuciones y los de Aduanas en las Ad
ministraciones donde existan, expresarán en 
los resguardos queden a los contribuyentes 
la paite de moneda de calderilla que reci
ban de estos. En sus libros ó diarios de caja 
harán igual expresión, de modo que en esta 
parte tengan una comprobación mutua los 
recibos y los asietilos de los libros;

5 .a Los Tesoreros de provincia y los De
positarios ejercerán sobre los recaudadores 
de todos los ramos la inspección que se les 
atribuye el artículo 81 de lá instrucción de 
23 de Mayo de 18Í5, y al hacerlo cuidarán 
de ejecutar por lodos los medios que su pru
dencia les dicte, comprobaciones entre los 
recibos de los recaudadores y los asientos 
correspondientes de sus libros, pará jusliíi^ 
car asi las entregas de calderilla que estos 
agentes hubieren practicado en las Cajas pu
blicas. vi / t

6 .a En todo libramiento se expresara la 
parle de calderilla que haya de darse en los 
pagos conformé al tipo que esté en practb 
ca en las respectivas provincias. En los ca^ 
sos en que las existencias de esta moheda, 
relativamente á las de oro y plata, sean in
feriores, se entregará la calderilla con pro
porción á las mismas existencias, y serán res
ponsables los Tesoreros y Depositarios, si en 
estas ocasiones dieren al público mayor can
tidad de calderilla que la proporcional á la 
existente en Caja. ,

7 .a Las Tesorerías y Depositarías llevarán 
en un libro auxiliar, y lo mismo harán las 
Administraciones y las Secciones de conta
bilidad para la mas exacta ihiervéncionj el 
diario ó pormenor de los ingresos y salidas én 
moneda de calderilla, y sus asientos deben 
hallarse enteramente conformes con los car
garémes y los libramientos. #

8 .a Los Gobernadores de provincia y Sub
delegados de partido, ejecutarán, cuando lo 
crean conveniente arqueos extraordinarios, 
siendo responsables los encargados de las ca
jas públicas de toda diferencia que aparez
ca entre los resultados de los libros y las 
existencias de calderilla que haya en arcas.

9 .a Los Gobernadores de provincia y Sub
delegados de partido adoptarán las demas dis
posiciones de aplicación puramente local pa
ra precaver de toda lesión los intereses pú
blicos. De Real orden lo digo á V; S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se t^erla en este perwdiGo para 
inteligencia db quien corresponda y demas 
efectos consiguientes. Zaragoza 5 de Febrero 
de 1850.—jóse Mana de Gispert.

, Núm. 89. ;
Diputación Pr<•i nicial de Zaragoza.

Ésta Diputación al acordai* el 
establecimiento de un nuevo por-» 
ta%go eh el sitio llamado de la Ca
naleta en la carretera de Navarra* 
dispuso que se anunciase al pú
blico para que llegando á noticia 
de todos, no se opongan al pago 
de los derechos de paso qüe se les 
exijan* con arreglo al arancel que 
estará de manifiesto en la tabli
lla correspondiente» Asi qüe en vir
tud de lo dispuesto por S. E * se 
anuncia en este periódico á los fi
nes indicados. Zaragoza 4 de Fe
brero de í8jO.~El Presidente* José 
María de Gispert.=El Vocal Se
cretario, Simón Gimeno»

i ■ Núni. 90.
íomúton superior de Instrucción prunarta de la provincia 

• de Zura gasa. ,
, Cumpliendo esta Comisión ton lo manda
do eh el reglamento aprobado por S. M. en 
17 de Octubre de 1819 y ordenes poste
riores, ha acordado convocar á exámenes ge
nerales de maestros y maestras de escuela 
elemental y superior de instrucción prima
ria para el próximo mes de Marzo en 
la forma acostumbrada y con arreglo á las 
disposiciones siguientes. . - •

■ : La Los aspirantes á exámen para obte
ner él título de escuela elemental, presen
tarán en la secretaría de esta Comisión hasta 

. el dia A de Marzo las solicitudes acompaña
das de sus respectivas partidas de bautismo, 
certificación de su buena conducta dada por 
el avuntamiento y cura párroco del pueblo de 
su residencia; otra certificación de haber asis
tido un año por lo menos á una de las es
cuelas normales del reino, con arreglo á lo 
mandado eo Real orden de 21 de Noviera-



-4-
bre de ó bien si fiii'sen maestros con 
títnlo antiguo dé 3 a y 4.a clase, oirá cer- 
lilicaeion (¡ue acredite haber desempeñado 
escinda pública por mas de dos años á satis
facción dtd ayuntamiento y comisión local.

2 .a Los aspirantes á examen para obte
ner el título de escuela superior , presenta
ran dentro del mismo plazo iguales documen
tos, debiendo ser de dos años la certifica
ción de asistencia á escuelas normales y de 
cuatro en su caso la de haber desempeñado 
escuelas públicas.

3 .a Las que aspiren al examen para ob- 
téher el título de maestras de niñas, presen
tarán con sus solicitudes la partida de bau
tismo y certificación de su buena conducta, 
debiendo estar dichos documentos lo mismo 
que se exigen á los maestros legalizados en 
debida lorma.

4 .a Los ejercicios de examen serán pú
blicos para los maestros y secretos para las 
maestras, observándose en cuanto á su du
ración y materias del examen lo mandado en 
el reglamento y órdenes poslerioreá.

•> a Los derechos de.examen serán los mis
mos que marca el reglamento y los aspiran
tes deberán entregarlas en secretaría hasta el 
4 de Marzo, acreditando también hasta dicho 
dia haber satisfecho los derechos de los tí
tulos que pretenden, sin cuyo requisito y pa
sado el plazo no sé admitirá solicitud alguna.

Lo que de acuerdo de la Comisión supe
rior, se publica en este periódico para co
nocimiento de los que puedan interesarse en 
dichos exámenes. Zaragoza 4 de Febrero de 
1850.—El Presidente , José María de Gis- 
pert.—Francisco de Ledesma y Cabiedes, Se
cretario.

Níun 91.
Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.

Habiendo acordado el pago de una men
sualidad á los encargados de la lactancia y 
crianza de niños espósitos que proceden de la 
inclusa del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de esta ciudad, por el estipendio que 
tienen devengado: se hace saber á los mis
mos por medio de este periódico , á fin de 
que se presenten en las oficinas del referido 
Hospital, al percibo de la citada mensuali
dad, de nueve á once de la mañana, todos 
los dias hasta el 26 inclusive del presente 
mes. Zaragoza 5 de Febrero de 1850.—El 
Gobernador de provincia. Presidente , José 
María de Gispcrt. . "

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad médica general de socorros míir 

tuos.=Conwsion provincial de Zaragoza.= Do-
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ña Luisa Perez, viuda del socio D. Bonifacio Gar
bo, profesor de medicina, que residió en esta ciu
dad, na acudido á esta Comisión reclamándola 
pensión de viudedad que los Estatutos conceden 
á las que se hallan en su caso.

El D. Bonifacio Garbo, se inscribió en la So
ciedad el dia 28 de Noviembre de 1859 diciendo 
haber nacido en Torrecilla de Alcañiz, provincia 
de Teruel el dia 4 H de Mayo de 4 81 y que por 
consiguiente tenia 25 años al tiempo de inscri
birse en la Sociedad: falleció el dia 5 de No
viembre de 4 81(9 en esta ciudad.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en. cumplimiento á lo que se ordena en el artícu
lo 4 70 de los Estatutos, á fin de que si algún so
cio tuviese noticia de cualquiera circunstancia 
contra la esaclilud de ios datos arriba espresados 
ó contra el derecho que la Doña Luisa Perez, 
alega para el goce de la pensión la comunique 
dentro del término de un mes al secretario que 
suscribe.¿=Zaragoza 4. ° de Febrero de 4 850 =■ 
Por acuerdo de la Comisión, Francisco Escudero, 
secretario.

El ayuntamiento constitucional de Cadrete, 
bailándose competentemente autorizado, ha acor
dado sacar á pública subasta el arriendo de la 
carnicería del mismo con sus yerbas correspon- 
dientes^ cuy o acto se ver ificará el Domingo vi
niente 40 del corriente en sus salas consistoriales 
á las tres de su tarde, bajo los pactos y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secreta
ria de dicha corporación.

. La secretaría del Ay untamiento de Codos se 
halla vacante su dotación consiste en 4200 rs. 
pagados del presupuesto municipal: los aspiran
tes dirijirán sus solicitudes francas de porte al 
presidente hasta el dia 5 de Marzo próximo 
en que se proveerá. ’

El partido de cirujano de Malanquilla, se 
halla vacante; su dotación anual es la de 28 
cahíces de trigo de buena calidad y casa fran
ca. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes fran
cas de porte á la secretaría de ayuntamiento 
hasta el dia "3 del próximo mes de Marzo.

El Sindicato de riegos de la acequia de Taus- 
te, ha determinado proveer el destino de direc
tor ó maestro mayor de obras, con la dotación 
de 9000 rs. vn., y so advierte que á falla de ar
quitectos aspirantes , se conferirá al maestro de 
obras, que en virtud de los títulos que presen
te, se considere mas apto. Los que deseen obte
ner dicho destino, deberán presentar sus solici
tudes documentadas hasta el 15 de Febrero al 
Sr. Director .del sindicato que reside en Buñuel 
de Navarra.
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